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)o( SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las dioz horas con
qulnce minutos del dla veintl¡lete de mayo del año dos mil veintidós, se reunieron en
la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria nrlmero
12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2O24; con el propósito de llevar a cabo la Vlgóslmo Prlmera Sesión Ordinarla do
Cablldo con base en lo dispuesto en los artfculos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra a través de la platafoma d¡g¡tal ZOOM, la C. Ana Marfa Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constituc¡onal, refiere que por motivos de salud estará
presente de forma ürtual y agradece la asistenc¡a de todos los integrantes del Cab¡ldo, al
tiempo que exterioriza que en cumplimiento del artfculo 25 del Reglamento lnterior de
Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del Rincón ügente, en ejercicio de las
atribuciones conferidas a la titular del ejecuüvo, para este acto, designo como portavoz
oficial al Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Martfn Cruz López para conducir la
sesión en comento y le instruye para qu€ proceda a pasar l¡sta de asistencia a fin de
verif¡car si existe quorum lega, para sesionar.
Acto seguido, el L¡c. Martfn Cruz López, Secretario del Awntamiento, sbuiendo las
instrucciones de la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, informando que s€
también encuentra presente vfa plataforma digital ZOOM, la tercera regidora C. Maribel
Salazar Arellano, y hace del conocimiento a los ¡ntegrantes del Cab¡ldo que se
problemas de conectiüdad por lo que empleará incluso el Chat de la plataforma ZOOM
para el ef€cto de tomar asistencia y recabar el sentido de la votación de quienes se
encuentran en la sesión de forma ürtual, de lo que resulta que se encuentran presentes
los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal, a través de la platafoma
digital ZOOM; Roberto Carlos Pedraza MunguÍa, Sfnd¡co Municipal; Blanca Estela
M€rcado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Saláz.r Arcllano, Tercera Regidora mediante comunicac¡ón vía chat de ZOOM;
Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor:
Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis,
Sépüma Regidora, asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López.-
L En uso de la voz, el Lic. Martfn Cruz López, informa que s6 encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edlllclo, s¡endo las C.C. Ana MarÍa Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constitucional y Maribel Salazar Arellano, Tercera
Regidora, quienes se encuentran presentes e través de la plataforma digital ZOOM y
mediante Chat de ZOOM, respectivamente, por lo tanto, CERTIFICA la existencia de
quorum legal pata sesionar.
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, toda vez que ha
sido designado como portavoz oficial de la Titular del Ejecutivo Municipal para conducir la
sesión, declara formalmente instalada la V¡gó8lmo Prlmera Sesión Odinaria de
Cablldo conünuando con el desahogo del siguionte punto del ord€n d6l dfa.
2. El Lic. Martfn Cruz López, Secretario d6l Ayuntamiento somete a
ororpo edilicio el siguiente:

Orden del dfa
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1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y
en su caso dedaración del quorum legal.

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Dfa.

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

-
4. Propuesta para su anál¡s¡s y en su caso aprobación del acuerdo para designar al

Cronista Municipal de San José del Rincón, Estado de Méico.
5. Punto de Acuerdo por el que se aprueba y autoriza por el Ayuntamiento de San

José del Rincón, el uso de los recursos del Fondo Estatal de Fortalecim¡ento
Municipal (FEFOM) Eiercicio Fiscal 2022 y del Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Social Municipal de las Demarcac¡ones Tenitoriales del D¡strito
Federal (FISMDF) Ejercicio Fiscá,l 2O22.

6. Asuntos Generales.
7. Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, informando que el
voto de la C. Maribel Salazar Arellano, Terccra Regidora mediante Chat de ZOOM es a
favor, en tanto que la Presidenta Municipal a través de la plataforma d¡gital ZOOM vota a
favor, por lo tanto el Orden del Día fue APROBADO POR UNANIMIDAD de votos.-
3. El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, toda vez que ha sido
designado como portavoz oficial de la Titular del Ejecut¡vo Mun¡c¡pal para conducir la
sesión, informa que el s¡guiente punto del Orden del Dfa es el número 3, que se refiere a
la Lec{ura, dlscusión y en su caso aprobación del Acta de la S€3lón Anterior. 

-
Por lo que solicita a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura
del acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue lefda y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicita la aprobación de la misma. Acto seguido, el Secretario del
Ayuntam¡ento, Lic. Martln Cruz López, recaba el sentido de la votación de los asistentes
presenciales a la sesión de cab¡ldo y, €n uso continuo de la voz el Secretario d6l
Ayuntam¡ento, Lic. Martin Cruz López, solic¡ta a la tercera regidora, C. Maribel Salaz¡r
Arellano, mediante el Chat de Zoom, manifieste el sent¡do de su voto el cual resutta a
favor y al requerir a la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez
Carmona, a favés de la plataforma digital ZOOM el sentido de su voto, también es a
favor, por lo gue el punto en cuestión FUE APROBADO POR UNANImIDAD
4. Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, toda vez que ha
sido designado como portavoz oficial de la T¡tular del Ejecut¡vo Municipal para conduc¡r la
sesión, informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a
la Pfopu$ta para su anállsls y en su caso aprobación del acuerdo para designar a!
Cronista Municipal de San Jo¡é del Rincón, Estado de lléxico.
Siguiendo las ¡nd¡caciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, y toda vez que ha sido designado como portavoz ofic¡al para conduc¡r
la ses¡ón, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona: con
fundamento en los artfculos 115 fracc¡ón ll de la Constifución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 122, 124 y 128 fracción lll de la Const¡tución Polftica del Estado Libre
y Soberano de México; 3l fracción )O«Vlll, 147 P, 147 Qy 147 R de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, así como el Acuerdo de Capildo número
O8OlSOlO18l2022 de la Xvlll Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de
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mediante el cual se aprobó la lntegración de la Comisión Municipal para la Elección del
Cronista Municipal de San José del Rincón, Estado de Méxic!, asf como la Convocatoria
Pública para Elegir Cronista Mun¡cipal, en cual establece como plazo para la presentac¡ón

de los requisitos y documentación de los aspirantes, el perfodo comprendido del dla seis
al ve¡ntitrés de mayo del año en curso, feneciendo el tiempo de reg¡stro a las 15:00 horas.

En virtud de lo anterior, y tomando en consideración que el día veintitrés del mes de mayo
del año dos m¡l veintidós, al término del horario establecido para la recepción de
documentos, la Comisión Municipal para la Elecc¡ón del Cron¡sta Municipal de San José
del Rincón, Estado de México, tuvo @nocimienlo por parte del Secreterio del
Ayuntam¡ento quien dio cuenta de un total de TRES "Constancias de Registro de
Aspirantes al Cargo de Cronista Munic¡pal" consistente en lo sigu¡ente: En fecha d¡eciséis
de mayo del año dos mil veintidós, presontó solicitud a asp¡rante al cargo de Cron¡sta

Municipal de San José del Rincón, Estado de Méxim, de conform¡dad con la Convocatoria
de fecha seis de mayo del año en curso, la C. PATRICIA ESQUIVEL RAMIREZ, a quien

se le asigno folio de registro número MSJFI/AQT/SÁ/RACM/01 12022; en fecha diec¡s¡ete

de mayo del presente año el C. PABLO SANCHEZ GÓMEZ, asignándosele folio de
r€istro número MSJFÍAQT/SA/RACM|O2/2O22, y el C. SALVADOR TORRES SILVA, en
fecha d¡ecinueve de mayo del presente, asignándosele folio de registro número
MSJFI/AQT/SA/RACM/03|2022, con lo que se tienen por reg¡strados los aspirantes a

Cron¡sta Municipal de San José del Rincón, Estado de México, en tiempo y form¿.-
Por tal mot¡vo y acorde a los términos establecidos en la Convocatoria el dfa
de mayo del presenta año, la Comisión Municipal para la Elección del Cronista
de San José del Rincón, Estado de México, sesionó para dictaminar la procedencia e
improcedenc¡a para designar al Cronista Municipal de San José del Rincón, Estado de
México.
Por el análisis realizado, se desprende que el C. PABLO SANCHEZ GÓMEZ cumplió
saüsfacloriamente con los requisitos señalados en la Convocatoria; en tanto que la C.

PATRICIA ESQUIVEL RAMIREZ y el C. SALVADOR TORRES SILVA, asp¡rantes a
ocupar el cargo de Cronista Mun¡c¡pal de San José del Rincón, con los documentos que
anexaron a su solicitud de regisfo, no cumplieron con lo señalado en la Convocatoria de
fecha seis de mayo del año en curso, por lo que la Comis¡ón Municipal para la Elección
del Cron¡sta Municipal de San José del Rincón, Estado de Méx¡co, resoMó'-

PRIrERO. Se declaren IMPROCEDENTES la designación de la C. PATRICIA -\
ESQIJIVEL RAMIREZ y et C. SALVADOR IORRES STLVA aspirantes a ocupar e, \
cargo de Cronisla Municipal de San José del Rincón, con óase en /os
CONS/DERANDOS expuesfos.
SEGU TDO. Con fundamento en la Base Décima de la Convocatorie Pública pan
Elegir Cronista Municipal, la Comisi6n Municipal para la Hección del Cronista
Municipal de San José del Rincón,
dEI C. PABLO SANCHEZ GÓMEZ
el cargo a partir de su aprobación.
TERCERO. Con tundamento en

Estado de México, detemina que la designación
rcsu¡ta PROCEDENTE, por lo que de*mpeñará

la Base Sáptima, se insüuye d
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Awntamiento a efedo de gue proceda a presentar el presente D¡damen al pleno

del Cabildo pata los efecfos correspondientes. --
CUARTO. Notiffquese el presente dictamen a la C. PATRICIA ESQUIVEL RAMIREZ
y el C. SALVADOR IORRES SILVA por medio de /os elrados de la Secretarla del
Ayuntamiento para gue suda sus efecfos /egales co nespondientes.
Dictamen que fue prcviamente ci,culado pan su conociñiento, mismo que sd
agregara amo anexo al presente punto de acuedo.

Por lo anteriomente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del acuerdo para designar al C. Pablo Sánchez Gómez como Cronista
Mun¡c¡pal de San José del Rincón, Estado de México, quien deberá entrar en funciones a
partir del dfa treintia del mes de mayo del año dos mil veintidós y tendrá una duración de
treSaños,contadosapartirdelafechadesudesignac¡ón.--
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Const¡tuc¡onal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona; en su calidad de portavoz of¡cial para

ésta sesión, el Secretario del Ayuntamiento, Lic.

consideración del cuerpo ed¡l¡cio el siguiente Acuerdo.
Martfn Cruz López, somete a

AC U E RDO 086|s,o, I O21 I 2022
PRI ERO: Gon ft¡ndamento en los artlculos I 15 fracclón ll de la Constitución
Pollüca de los Estados Unidos exican$i 122, 1?Á y 128 fracción lll de la
Constitución Polítlca del Estado Llbre y Soberano de Méxlco; 3l fracc¡ón )m0flll,
117 P, 147 Q y 147 R de la Ley Orgánica ilunlclpal del Estado de México, así como
el Acuerdo de Cabildo númoro 0E0/SO/01E/2022 de la X\/lll Sesión Ordinaria de
Cablldo de fecha 06 de mayo de 2022, SE APRUEBA DESIGNAR AL C. PABLO
SANCHEZ GÓTEZ coilo GRoNISTA TUN]CIPAL DE sAN JosE DEL RI}IGÓN,
ESTADO DE TEXICO, QUTEN DEBERA ENTRAR EN FUNCIONES A PARNR DEL D¡A
TREINTA DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VE¡NTIDÓS Y TENDRA UNA
DURACIÓN DE TRES AÑOS, CONTADOS A PARNR DE LA FECHA DE SU
DESTGNAC]ÓN.
SEGUNDO: CftESE AI CRONISTA TUI{ICIPAL DE SAT{ JOSÉ DEL RINCÓN, ESTAIX)
DE mEXCO, para que rinda protesta de loy en térmlnos del articulo l¡14 de la
Con3tltución Pol¡tlca del Estado Llbre y Soberano de éxico.
TERCERO: El prcsente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO: Publlquese el presente acuerdo en la Gacéta Munlclpal det Ayuntamiento
d. San José del Rlncón, Estado de Xlóxico, perlódico oficlal dol Gob¡emo unlc¡pal.
Continuando con el desanollo de la sesión, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín
Cruz López, toda vez que ha s¡do designado como portavoz oficial de la Titular del
Eiecutivo Municipal para conducir la sesión, recaba el sentido de la votación de los
as¡stentes presenciales a la sesión de cab¡ldo yr en uso continuo de la voz el Secretario
del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, solicita a la tercera regidora, C. Maribel Salazar
Arellano, mediante el Chat de Zoom, manifieste el sentido de su voto el q¡al resulta a
favor y al requerir a la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez
Carmona, a través de la plataforma digital ZOOM el sent¡do de su voto, también es a
favor, por lo que el punto en cuestión FUE APROBADO POR UNAI{IMIDAD
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Acto seguido, el Secretario del Ayuntam¡ento invita al C. Pablo Sánchez Gómez, Cron¡sta
Municipal de San José del Rincón, Estado de México, a que pase a la sala de cabildos a
tomar la protesta de ley conespondiente.
En uso de la voz, y toda v€z qu€ ha sido designado como portavoz oficial para conducir la
sesión,elSecretariodelAwntam¡ento,Lic.MartíncruzLópezmenc¡ona.-
CIUDADANO PABLO SANCHEZ GÓMEZ
-¿pRoTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTTTUC|ÓN POL|TCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MEXICO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE CRONISTA
MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, QUE SE LE HA
CONFERIDO, MIRANDO SIEMPRE POR EL BIENESTAR DE LOS MONTEROS? 

-
.c¡ 6oatrEcrr.tt

.SI ASf LO HICIERE QUE EL MUNICIPIO SE LO RECONOZCA Y SI NO, SE LO
DEMANDE.
5. Conünuando con el desahogo de la sesión, el L¡cenciado Martfn Cruz López, Secretario
del Ayuntamiento, quien ha sido des¡gnado como portavoz oficial de la T¡tular del
Ejecut¡vo Municipal para conducir la sesión, informa que el siguiente punto del Orden del
Día es el número 5, que se refiere a la Punto de Acuerdo por el que sé aprueba y
autorlza por el Ayuntamlento de San José del Rincón, el uso de los recurcos del
Fondo Estatal de Fortalecimiento unicipal (FEFOM) Ejercicio Fiscal 2022 y del
Fondo de Aportaclonos para la lnfraestructura Soclal ilunicipal de las
Demarcaclones Territoriale¡ del Dil¡ito Federal (FISMDF) Ejerciclo Fiscal 2022..-
En uso continuo del uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López,
rcaliza la exposición de motivos y da lectura a la propuesta conespondiente, para en su
c¿rso, someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobación, mencionando: con
fundamento en los artfculos 'l'15 y 134 de la Constituc¡ón Polltica de los Estados Unidos
Mex¡canos, 129 de la Const¡tución Polít¡ca del Estado l¡bre y Soberano de Méico; 48
fracción Vlll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 11,12y 13 fracciones
lV y V del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de
México y en atención a los oficios con número MSJFÍAOT/DOPyDU|321|2O22 y
MSJRyAQT/DOPyDU|321|ZO22 signado por el lngeniero Mauricio Reyes Yázquez,
Director de Obras Públicas y Desanollo Urbano, mediante el cual sol¡cita atentamente gire
sus inslrucciones a quien conesponda, con la finalidad de que se incluya dentro del orden
del día como punto de acuerdo en la próxima celebración de la Ses¡ón de Cabildo (la cual,
se encuentra en proceso), la Autorización del uso de los Recursos del Fondo Estatal de
Fortalecimiento Mun¡cipal (FEFOM) del Ejercicio Fiscal2022 y la Autorización del uso de
los Recursos del Fondo de Aportaciones para la lnftaestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Teritoriales del Distrito Federal (FISMDF) del Ejerc¡cio Fiscal 2022.-
El detalle de la información referida, se encuentra en los anexos enviados a cada uno de
ustedes integrantes de cab¡ldo, para su anál¡sis y una vez que sean aprobadas se
insertarán en el cuerpo del acta conespond¡ente.
En uso continuo de la voz, atendiendo las ¡nstrucciones de la Presidenta Municipal
Const¡tucional, C. Ana Marla Vázquez Carmoña; como portavoz oficial, el Secretario del
Awntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López, somete a consideración del cuerpo ed¡licio el
sigui6nt€ Acuerdo.

AC U E RDO 087 I SO I 021 I 2022
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PRI ERO: Con fundamento en lo3 art¡culos'll5 y 134 de la Consfitt¡ción Polftlca de
los Estados Unidos ex¡canos, 129 do ¡. Constitución Pollt¡ca del Estado libre y
Soborano de lléxico; ¡l8 fracclón Vlll de la Ley Orgánlca Municipal del Esttdo de
téxlco; ll, 12 y 13 fracciones lV y V de! Reglamento del Llbro Décimo Segundo del
Códlgo Admlnlstrativo del Estado de Méxlco, SE APRUEBA Y AUTORIZA POR EL
AYUÑTATIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, EL USO DE LOS RECURSOS DEL
FONDO ESTATAL DE FORTALECITIENTO TUNICIPAL (FEFOT) EJERCIG¡O F]SCAL
2022Y OEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUGTURA SOCIAL
TUNICIPAL DE LAS¡ DETARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
(FlStDR EJERCIGIO FISCAL 2022, como se de¡crlbe a conünuasif¡;-

Autoriz¡ción dcl uso de los RecursG del Fotrdo EJt¡t¡l de Fortdecimiento Municipj
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FEFOM) del F¡sc.! 2022.

Fotto DE
DICTAMEN

NO.
CONTROL NOMENE DE L]I OBRA u)c LID D MONTO

2022.t71.3 0t FEFoM OI
coNsrRUccIóN DE Pt¡zA DE AccEso Y
COITEÑÓN flfCT?JCA EN EL EDMCIO DE
PRorEcc'IóN cñT-

sAN ,oAQU¡I
MON''E

DEL
s r:57.9r3 9.

20».124 t.o2 FEFOM 02
CDNSIRUCCTON DE MURO DE COÑTENCION PA¡A
cAMlNo ?RINCIPA! EN aaRRro sAN IoAqutN BARIIo sAN ,o^euh{

t¡Mtl-t¡s s 5@,000.00

2022.1U.3.0' FEFoM O]
cúNsrRuccróN DE Dos MlrRos DE coNrENcróN
PARá CAMINO PRINCIPAL EN BAIRIO ROSA SAN
A}{ToNIo coNcEPcIÓN DGL Mo}.¡TE

AAR¡IO IOSA SAN
aNToñto coNa*xróN
DEL MONIE

s 7m.000.@

2022.t24.4.01 FEFOM (x
CPNSTRUCCION DE ?AVIMENTACION CPN
coNcl.Ero HTDT,tUlJco HACIA LA ESCIJELA
PRtrt'ARIA CUAUTfiÉ.{OC DEL KM Oi2@ AL XM t 1.221.93J.7E

2027 174 4 07 FEFOM 05

CPNSTRUCCTON DE PAVIMENTAC¡ON CON
cDNcRgro tDRÁuuco EN cAMINo pRlNcIpAL
HAcrA sAN FELPE DE lEsf¡s DEL KM l+a9o AL xM PT,IRI,NGUE() s 1.230.0@.m

2022.t21.1.01 FEfOM Oó

CÚNSTRUCCIÓN DE PAVIMENTAC¡ÓN coN
CONCRE,IO TDR,IUUCO HACIA EL CEN]RO DE LA
coMrrNlD^D DEL KM r,+26a 

^L 
l(M 0+519

cEvAfl 3l,2lo,m.oo

m22.t71.a.U FEFOM Ú
coNsrRUccIóN DE p^vtrrrErt^c¡óN coN
coNcREro HDR^uLtco EN c^tlttNo px.tNc¡pAl DE
LA ¡¡CAI-IDAD DEL KM O]üO AL KM O+It3

BARRTO T,OMA OX,ANDE
SAN ANTOMO PUEAI,O
NUEVO

¡ I,ro.mo.@

2022. 124.¡1.05 FEFOM IT¡
coNsrRucqóN DE ?^vnlB,rt^c¡óN coN
coNcR.5ro EDR¡uuco EN c^MINo palNc¡p^L
HACTA tá PRIIIIAR¡ DEL X.i.l O'lI5 

^L 
KM t»512

GUADALT,IPE DEL
PEDRBGAI- LA PALMA I l:lo.(m.m

m22-121-5-0ó FEFOM (»
cúNsrRuccróN DE PAvn{f,NrAcÉN coN
mNcREro tDR^uuco EN c^MINo pRlNcIpaL
DfspuÉs DEL cAMro DE FUTaoL DE t(M olo0o AL
KM0+r83

SAN ruAN PAIO SDco
C€NTRO I rJ3O.8).m

2022.124_1.01 FEFOM IO

CONSTRUCCION DE PAVIMANTAC¡ON CON
c-oNcR.E to tDRÁuuco EN cAMlNo pRlNcIpAL
HACTA LA P&¡MARA Y P&EESCOLAI DEL KM

SANTA CRUZ DEL
RrNcóN 3 l¿ro,(m.m

2022.t24.4.08 FEFOM I I
CÚNSIAUCC¡ON DE PAVIMENÍACTON CON
mNcRETo tDRAuLIco Ei¡ cAMINo pRINcIpAL
DELXM I+I'O AL KM I}323

LA TRINIDA.D
coNcEPcróN ¡ t$0,m0.00

2022 t24 5 0r FEFOM 12

CPNSTRUCCION DE ?AV¡MENTACION CON
cpNcREro tDRÁúuco EN cAMtNo pRINcIpAL
CON DÍRICCIÓN A FIJNDERfJE DEL KM OTóJO AI-

LOMA DEL CEDRO
SEGUNDA sEccIóN 3122ó,639.91

1071 trl a n1 FEFoM 11
mNSIRUCCION DE PA!'IMEI.ITACION CON
coNcREIp HIDR^uuco HACI^ EL cENTRo DE LA
(.Í,MI'NT'AD T'EI XM 2]43t) AI KM I+20¡

s^N ,!RóNI¡,to PtLrA§ s 1.22ó.ó!9.91

2022.t24.5.O3 FEMM 14

CONSTRUCCIóN DE PA!,I¡',IE}¡TACIÓN coN
coNcR.Ero íDR^uuco HActA EL E.c. vt¡lA
vIgropJA-sAN JosÉ DEL R¡NCóN- EL oRo DEL xM
rF290 Ar K|l Ol5l0

SAN §IDIO l4\
T¡TNIDAD s 1.230,ñ).00

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro, Méx. 7
wv.sanJosedehlncon.gob.mx
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Autoriz¡ción del u¡o de los Recunos del Fondo de Aportaciones para le Irfr¡Btructura
Social Municipal y de las I)emercaciones Territori¡les del Distrito Federal (FISMIIF) det

»22121.5.U FEFO¡' 15

co¡.§rRucqóI¡ r» pAut E¡.ITACIóN coN
coNCREro HDRÁt{lcD lt{cl{ LA PRIMARIA DEL
I(M l+9$ Al 2+170

BARRIO LA MESA LA
LAOLNITA I t¿1o.o00-m

202LtU 105 Fr_FOM 16
CONSTRLCCIÓN DE PAi'ITIENTACTON CO¡i
coMREro HDRÁI,LIm FRF¡TE AI- pR.EÉscúLAR
DFI- LM 0+g$ al- l+02¡

IA PI]ERTá. SA}i MIGIÍEL
DEL CE.¡TRO ¡ l¡0.000.00

»22t24.5.ú FEFOM 17
coNsrRUCCIo¡¡ DE p.{vLMEN"rAcIó¡í coN
coNcREro HDRluLIco HACIA LA SEGINDA
ENTR{)A DE LA ICI,ESIA DEL KM 0+400 AL 0+620

SANTIAOO GIGAT'ITE
JAI-TE?Ff § r¡0,m0.00

mzzt 21_5.47

CONSTRI.rcCION D€ PAIAVENTACIÓN CO¡i
coNCtETo HIDRAuuco HACL{ yoNDEcE DEL
CEIXO DEL XM 0+710 4L ICU GltS[¡

BA.RRIO RACHÑ'ATI ¡ 1.210.000.00

»2Lt)4.5 B FEF1OM 19

coNsrRLCctóN D. pA\'anEi\"rAcIóN co¡i
coNlcR.E-to HERÁuLrco EN c,{\{INo pRINcIpAL DE
LA LOCALIDAD HACL{ EL C{MPO DE FaIBOI DE
KM 0"m) Al {}. r83

RAME'E E'IIX) EL
DEFO§ITO

3 r.¡0-000.m

20?2.124 5 09 FEFOM 20
CO¡¡STRIrcCIó¡.¡ I» PAVIME¡¡TACIoN CON
coNcREro H-DR{U co HActA EL cENrRo DE t.1
COMI-NIDAD DEL KM l+lEs AL KIT l+.{O{

GUARDA Iá LAGU}iITA
EL FOTRERO

I 1:26.639.90

ñ22|U 5 tA FEFOM 2I

CONSTRUC]CIO}{ I» P.IVIME}iTACION CON
CONCRETO HIDR,iLUCO HACIA LA E§CUELA
PRII{ARIA N-{RCISO MI}.¡MZA DEL KM O-Oü AL
liM0*ltl

LA MESA 3130,000-00

TOTAL ¡ r4srr,E9.¡d

i\-E
ÑOllA¡DÉI.AOEA

CC»'ISTRUCCON DE DG AL¡I,AS E¡i EL TELEBACHTLI-ERAIO
COMUNrI.{RIO No. 417

ccB,¡srRL,c€IóN DE pAvr\cNrACIóN coN coNGETo
ttrDRÁuLfco

cú¡¡srRUccIóN DE pA\T,tEN.tAcIót! @N con¡cRETo
ltrDRriurco

Arp Actó¡i DE Rm o ssrEMA DE AdiA Elirt-TBADA BARRIO CHIVATI LA MESA

cs{ytRlrc€úN DE pá.wtENrACIó\ coN coNCRETo
Htr»Árir.tco

BA-RRTO EL CALVAR]O.
coNcErcIóN LA \ELT-{

cot,tsrRt cclóN DE pA!,ülGNrAcIó¡r coñ coi¡eE fo
HIIxÁr II.¡c.,

ccNsrRtrcclóN DE TECHADo EN -ÁREA IlE ITpARTICIóN
DE EDLCACIóN Ffsrcá- R{ EscuEL{ pRlMARr{'MlCnEL
HIDALGO Y COSTILLA'

BARR¡O EL FR-E§NO E-I- DE¡OSITO '

Fi¡c¡l 21D2.

12, CP 50660, San José del Rincón
wuw-sa n¡)sedolf incon.gpb.mx

Calle Guadalupe Vic'toria Cenro, Méx. 7'12 24 m7
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FISMDF I I COI'¡STRUCEóN DE PA}'IMENTACIÓ! CON COTICRE'TO
}mRÁUUCO MR-RIO EL LI'ADERO I.A MF§A

s
t.4t0.{m.m lfr

\

$
N
$R
N

FISMT» 12
CTI.¡STRUCCIÓN I» PAVITIENTACI(N coN CO¡CRE-IO
fmRALLIcO

BARRIO F,I, LINDERO PIIEH'
NtlEvo

$
t,.r¡0,@o-00

FIST(OF I3 AMPTIACIóN DE R§D O SIIITEMA DE ACf,IA ENIA'BADA BARRIO EL LLANO DE LA§ ROSAS
t

2J00.000.00

FISMI» 14
COI{STRI.}CCóN DE PAVIMET'IACIOI.¡ CON COI.¡CREIO
rnDRr(ujcú

BARRIO EL L[.$IO CR.{\DE
JAIIEPEC

I
t,{to,fm.oo

FISMDF 15

CO'íSTRL@IóN T» TECIIAI)o EN /(REA DÉ &PATNCóN
DE EDTCACIÓF{ FISrcÁ" EN ESCL¡ELA PRIMARIA "PROFR
CAI¡ER¡NO LARA CASTILI.o'

BAR.RJO EL LI.{NO. SAN ruA].i PALO
srco

t
¿000.000-00

FISMDF 16 COüSTRTJCCIóN DECUARTOS DORMTTORIO BÁRRIO EL OC.ITO. EL PI¡¡T.AL
3

t.EJo.ün@

FISMDF 17
CU.¡S]NLÍCC¡óN DE PAYIMENTACIÓN CDN CONíCREIO
I{DRiT'LrcÚ

BAR.RIO EL PINTAIX) ftEALO
Nt!EVO

J
¡ ,.tr0.ff0.00

Flsll{DF lt cu¡srRucclóN DE PAvnGNrAc¡thr mN c0\&E1()
}nDR,(ULrcO B,{RRTO EI- PINTAL. EL DEFO§NO t

tr30.000.m

ESMDT 19
CONSTRLICCIÓN T» PAVIMENTACI¿'.{ CO}i CS¡CRETO
HDR,{LI-ICÚ

MRRIO EL POTR.ERILLO SAN ruAN
PALO SÉCO

t
t.430.0(r.m

FISMDF 20 AMPUACTóN DE ELECTRIFIC-ACh BAR.RJO EL QIJELITE PUEBLo
I\¡1"E!1C

s
l.tú,(m.00

FTSMDF 2I
q)NSTRIJCCIÓN DE PA!'TiIENTACIÓN Cr)N CCNiCRETO
ImRriuLIco MRRIO EL R.{\C}¡O JALTEPEC

s
1,4t0.0m.00

rISTIDT ¿ OG.{STRIJCCÚN DE PAVIITE¡¡'TACITÍ,.J Cl)N COT.¡CREIO
HIDRríTI-rcO

&{.R-RIO EL TEPETATE OTJARDA DE
SAIü ANT0I llo BI,ENA\Ar-{

t
l.4m,0ú.00

FISMDF 23
CO}¡STRTJCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN coN Lr,.¡-CREIO
HTDRÁtN-rcO

BARRIO FI- TORIL EIIDO I,{
SOI-EDAI)

3
| .4t0.000.00

flsMDF 2¡ Cr,]*STRLICCóN T» PAVIMENIACIóN Crf,N COI.¡(f, E"TO
HTDR.ALILrcO

&ARXTO FINDENEIE EL I»PO§ITO ¡
l:]()-1m.00

FISMT» 25
CO\STRI'CCóN DE PA!'IMENIACIÓ.] C]t]N COiCRETO
HII)RÁtn-rcO

BARR¡O II LOMA COI§CEPCT'N
DEL !r{O.¡TE

§
l¡o.m0.00

FISMTF 2ó
caE¡sl¡uoctÓN DE PAlIMEñrACtd\i CON mI.¡CAETO
HIDR,(L¡I-ICIC

EANR¡O LA MAGDALE,].A. SA}.¡
JUAN PAIrO SI;CO

3
l,{t¡}.000.00

ESMDF z, CO{SIRI'CEIóN DE PA\¡IMENTACIó{ CON CO.¡CR¡]IO
rmÁu-rco

BáR-RIOLqS [§@BAS DEL AüJA,
SAN JERONIMODE I,G TDIÍXF§

¡
t.at0.m0.00

FISMDF 28
cot¡sTRuccx5N DE PA\I¡TENTACIó|.¡ CON mNCRETO
Hrtxliuico

BAR-RIO I.A§ ROSAS SáN MICUEL
DEL CENTRO

¡
1:30,00o.0o

F|!!MI)F 29
cE}rslnucclÓN DE,A\Tr.lEMrAcI(r.¡ coN coNg¿-ro
rm,iu-tco

BARRIO LOf,'A MNITA GUÁ"RI)A I.A
LÁCIJNITA

t
t¡0,000.00

h.t^^.t

(\

\ W
FISMDF 30

c{t¡srRticctÓN DE PAvTcN'IActÓ{ coN C(F{GE Io
tflDR-Áujco PANCIIO MAYA I t"20o.un.0o

FISMDF 3I co¡¡srRucElóN DE pA\crENrAcIó¡r @N ccicaB1o
t rDR-{t Lrco

BANXIO I{B CEDRG SAN ruAN
PAI' SECO

¡ l,{t0,00.00

CaIe Guadalupe Mcbria 12, CP 50660, Sil José det Rincón Cento, Méx.'712 124 M7 \-/-
www.3a nlosedelflncon,gob.mx
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- rL,lj i

gN
FISMI» 32

CG.¡STRLCCION DE PAVIMENTACT(»\J (D¡'. Lr.,N*CRETI)
HIDRAt,IJco

BARRIO PIIE{TECILLAS EL
Df,POSITO 3 t..1¡0.(m.00 r\,

W

§

§

,+
hÁ*
11

FISIIIDF 33
coNsrRtrcctóN DE pA\rMENrAcúi.,¡ coN coNcx.E Io
trDRÁr,'trco

BARRJO RGA STN ANII»IIO
cc,t.*cE¡ctóN DEL Mo\"tE ¡ t.zlo.mo.oo

Ftr¡MDF:!I A.ñPuActóN Ds ELEcTRTF¡cáct&.¡ BARRI(' S,T.¡i .{NTcl^{IO EI-
DEFT§ITO

g t.rm,000.@

FISMDF 35 CONSTRI]CCION DE CUANTOA DORMITOEIO
BARRÍO SAN BARTOLo. GTIARDA
L-{ LACf,NfTA s 1.850,000.00

FISMI» ]ó cs¡{sml-'cclóN DE pAl,IMEtrACtd»{ co}i ct»nrcRETo
HIDRÁLll-lco

BAR.RIO SAN DIECO PUEBIO
NUE!O s t..r80.000.m

FISMI» 37
coi.¡srRucclóN D€ pAl,'mEñrAcIó¡{ co¡i cor.rcRETo
HrDRÁLrr-K1o Bá.RRlo sAii JoAeüñ rállml-As ¡ 1r30,0m.00

Frs\lt F tt
Cü,¡SIR[,CCIóN DE TECII{)O EN Á.REA DE II(PARTICIóN
DE EDtcAcIóN FisIcA EN ESCL,ELA pRIMAxr4 LlizARo
cÁRDFti{s

aARRro saN R At\róN lás RGAS s zl@,m0.00

FISMDF 39
m),isrRt ccloN DE pAltMEñtAcIó¡¡ ooN coNCrEm
tüD¿iuLICo

BARRIO SANTA AN,1 PUEBLO
NtEl¡O s t..t$.000.m

FISMDF:c) aI{PllAcróN DF. Ff-EcrRrFIcacI¿N BARRX) SANTA CRIZ PTiEBI'
NlrF_1() s l.ld).m.q)

N§MDF'4I nEHABnTACIóN D€ REDo slsrEMA DE AGUA ENn,BADA BARRIO SANTA JUA}§ÍTA EL
DEPO§ITO

t l.roo,m.m

ftsMDF.{2 cot¡slRlrcclÓN DE PArU0¡-rACtór.¡ coN «]|{CREIo
HrDx,(Lx-rco

MRR¡O S-T''I[A RIT.{ Pt,EB¡fI
NLITO J 1.4&.m0.00

mMm:f3
C\'ñ.{SIRI.rcCION DE IEOüDo E¡¡ ARÉA DB fiTPANflCbN
DE EDtrcACróN FisrcA EN EscuELA PRIMARTA
-OTJILLER,VO PRIETO'

BIJEN-AV§TA CASA BL,dT{CA i t.500.0m.00

FISI\ltJf ¡!t coi¡s¡Rl-cctóN DE p.tuLrÉl.'rAcloi l coN co¡IcRE o
HDRÁLrl-tc! BUENAVI!¡TA C 4SA BT-ANCA FJIDO J l¿10.000.m

FISUD 4J
cotrsrRUcctóN DE pA\aMEL'tACIóf.¡ coN cü\cREro
}{iDN,ALlLrcO C¡ÑADA DEL sAfEo t l2]0.000.m

FISMDF ¡16

CG.ISTRUCCIÓN DE TEC}IADO EN AREA T» IMPARTICbN
DE EürcAcl(»¡ FlstcÁ EN FlfuELA PRIIIARIA alc.
BENIm [rÁRrz'

CEDRO DE LA UANZANA s 1t to.(m.oo

FISMDF 47
co¡¡srRucclóN DE pA\L\ENrAcIóti coN coNcRgro
Hrmiuuco C¡ENEGI'ILLAS ¡ l3o.mo.m

FISMDF 4A
co¡¡srRtjccloN DE pAl4MENr.rc¡¿ñ¡ @N co¡¡c"§ro
H[DR-{tnlcc, cúLoNIA BENTTo ,I]ÁR¡z 3 t-230-{m.00

F-t§Mtx,9
co!{stt(rcú''r DE TEctADo H.{ ÁRtA Df, nlPArncóN
DE EofcActóN rts¡cA Eli rsusl-A rnn¡A-RlA BÍJN($E
'N6¡G t{ÉRoEs'

CO{ONIA EMILI,A}IO ZAP.{TA
AtwuAoóN LA licsA § r150.000.fl)

Flst{DF 50
CÍ}.¡SIRLICCIó\ DE PAI,T*CNTACIÓ}¡ CON C(»¡CNETO
HDn il,uco cu.¡cEPclól J rrEl- MoN'ff, ¡ t¡0.m0.m

FISMI» 5¡
cc.¡srf,ticf,lóN DE pAlTcNrAcxtN oN mi¡(xE Io
ltrDRÁt-¡Ltco cüjcpclóN LA VB{TA s r¡0,(m.00

FISMI» 52
ctNsrRuccfóN DE pAr,Ir,{ENrAcloN co¡{ orcrD lo
HrDRÁt]llco ETt)o EL CoNSI'EI-O I rJ3o,üX}m

F¡SMDF 5] AMPLIACIóN DE f,LEcrRlFlcAcróN EIIDO LA SOLEDAD s t,uo,0o0.0o

FISMM 54
cü¡srRrrccúN DE pAlac\TAcIó¡¡ coN coNcRE Io
HDR,{L co EIIm L(§ PINTAIn§ 3 t,.r60,@_00

CaSe Guadalupe Vklo¡ia 12, CP s()Gd), San José del Rincón Cento, Méx.712'l.24 zJ97
www.3an¡o,s€de¡rlncoll.gob.mr
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FIS]\{DF 5J
co.¡srRr )ccróN DE TEcHAm E'¡ ÁRE-{. DÉ noARTIcIóN
Da EDTACIóN FlsrcA EN fscUELA pRtr.tARtA LIC. BB.{lro
TJARE?

EL CAALE EJIDO EL DEP(XMO ¡ t.7ü),000.m

t4

\

$
N

w
N

FISMDF 56
con¡srRucElóN DE FA\,tr{EN'tACÉ¡¡ coN coNcrEm
ImR{Lruco

EL cAltrliN stu\ Mrct]EL EL
CE¡IIRO s l.¡t0,000.m

F§I{DF 57 .ALfUÁctó¡í DE Rm o sfsrEMA IE AcuA E¡TfB^DA EL HI,IZACHE t z000.qB-m

nsMlx 58
coNsrRLClóN Ds pAvNE¡¡rAcrcñ¡ coN co¡¡cnITo
HDR{LlJco EL ¡ORW}iIR s I230.{m.00

FlsMt» 59 AuPLtAcóN DE ELEcTRtFIcAcI*a' EL PI',ENTE BARTIO DE LAS RO§AS t t3m.000.00

FL§MI» O ccñ¡srRl,cclóN DE cuaRTos DoRMITero EL REM¡IáZO I r.t50,000.00

RSMDE óI co.tsrRucóN DE pAvIrcNrAcI(»,¡ coN coi¡cRriro
tmRriLrLrco EL SALIO L{ VENIA 3 t,.tt0,000.00

FISMDT 62
cotrsrRlrcclóN DE m .{ul-As EN TELEBACHILLERAT0
CDMUIiITARIO No. ¿1}7 EL VAIXRIO t t.270.0ü).00

FISMDF 63 coa¡srRlrccóN D[ pAltMENrAcIó.¡ coN cotrcRE to
HfDR {ul-rco EsrAclóN LA TRTNDAD s 1J30.000.m

FISMDF 64
AIüI.LAC¡ON DE RED O SISTEMA DE AGLIA ENTI]BADA
ETAPA I FÁBRlc¡ co|.¡cErcróN 3 ¿200,000.00

FISMDÉ 65
cslsm.tEclóN DE pAuME}frAcIót! coN colrcrE lo
flnRÁtn-rco FABRIC  Pt]F¡tO NIIEVO 3 t,4t0.(m.m

NSMDF'6ó ,q.VPLIACIóN DE ELECTR.FICACIÓi{ GA.RATAC}TE-{ I t,a0,tl@.00

FI,§MTF 67
col¡srfltEcóN DE pArrMEñfAcIóN oN ccr.rcRE ro
sDeiul@ ctrAD.tLrPE BLTE|{AVI§TA s 1130,00.00

FISMDF óA avPLrAclóN DE ErxcrRFlcActóa.¡ Gt_rÁD^r_tiPE cHlct) t 1,600,0m.00

FISMDF 69
colisrRuccÉN DE pAwM.ElnACIóN coN cf['IcRE Io
HIDR ÁLruco OIJADALI]PE DEL PEDP.EGAL s I J30,0m 00

FISMDF 70
co¡,¡srRuccróN DE TECHADo EN ÁBEA m rMpARrc¡óN
DE ExrcAcIóN FbIcA EN ESC:UELA PRIMARI{ .rosE
C1EMENTE OROZCO'

E{.RRTO L4. PAI-MA EL DEPO§rIO s |,900,000.m

FISI'ÍDF 7I AI@LIACIóN DE xrD o sIsrLvA DE AGUA EI{TLTBADA (XJAD.{LTJPE LAS CABLA§ 3 ¿mo.lm.m

FISMDF 72
coi.rstRuccloN DE pAr'ü¡Et¡tAcfó,í coN cü.rcafi0
HID&{uuco G!'ARD.{ DE GIUáI)-{LLIPE t tr30.(m.ü)

F¡SMOT 7J
cü{stRucclói.r DE pAvnGNr-{cló¡¡ooi¡cG¡€.Rsto
HDRit,uco

OUARDA t» S.{N ANTOTüO
BLIENA!'Ñ¡TA ¡ t30,(m.0o

§ 5b
FISMDF ?4 RXHABTLTTACION DE RED O SISTEMA T» AflIA ENTTIBADA GT,ARDA LA LÁGIJN]TA EL

PLTEBLITO
s I,t00,000.00

FISTItr'?5 A.r¡ lAcIóN DE nED o sIsfEMA DE .AqJA ENTTJBAD.{
OUARDA SAN .qI.¡IONIO PI'ZA Dg
GALL(X J10(n,ü).00

Ca¡e Guadalupe Vrcloria 12, CP m660, Sfi José dd R¡noón Cento, Méx.712 124 2gS7
wYw.raniEcd.lrincon.gob.mr
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Aii,','
¡ t,480,0(x).m

cDNsrtuccróN DE pAvD/E¡[AcIóN coN coNcxEro
rDRñruco

rp
WI-A CI,RVA EL DEPOSEO

coNsrRucctóN DE pAvD,GNrAcróN cúN coNcREro
HrDRAuuco

mNsrRucctóN DE BARDA ?ERrMErx^L EN EL
ITLEBACHIII.EIATO C0MLNIT^RX) No. {16

LOMA DEL CEDRO. EL DEPOSITO

"rosÉ MARIA MoREr.os Y PAVóN'

PATHE MT,ILA DE LOS CEDROS

cpNsrRuct¡óN DE p^vn,Et{ractóN mN coNcREto
rDRÁul-lco

coNsrRuc{lóN DE pAvD,{EarAc¡óN cúN coNcREm
HDr^uuco

coNstRucctóN DE p^vtMENTAc¡óN coN coNcr.Ero
rDR^uuco

Calle Guadalupe Mclona 12, CP f)660, San José del R¡ncón Cenfo, Méx. 712 124 2097
www.ranJGedelrlncon.gob.mx
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Cú¡¡STRLTCCION DECI]-ARIO§ mRMITORIO RGA DE PALO AI/IAnILLO I l,t$,000-m

3l:n).000.00

¡
l.aü),0m.00

s t,95q000.q)

CaIe Guadalupe Mcioria 12, CP $6fl), Sañ José del R¡ncón Cento, Méx.712 P4 m7
wsuran¡o!¡adolrlncon.gob.mx

coisrRl-cctóN DE ct:ARTos lxxulT(x-lo

cüJsrRuccóN DE pAw,{ENrAcIt}.¡ coN m}¡aETo
HD&iLrucú

A.\ol.L^c¡óN DE RE o $srEuÁ Dt AouA aJTLTBADA

con¡srRt ccIóN DE pAvIMEtr'rACró.r oN clJNcREro
HDRÁI co SAN FRANCI§@ DE LA T,OMA

cs¡rsrRtrcc¡óN DE DG Arlr-As t¡¡ TELE&qcfiLl-ERATo
COIIUNIIARIO Nd 4ll

SA,\ TRA}.ICI§CO DE LA T-oMA
sEerNDA sEÉEtóN

@)]srRuccbN DE pAlT,EN'rAclót¡ coN oNCaETo
HDR (Ullco

cG,¡srRrJcclóN DE pA![JINtAcúN coN c[},¡qETo
rtrDf,,{t Ltco sAN JERóMMo DE I-G mlaEs

saN ,6É DEL RrNcó¡¡ cFNrRo

cu.¡srRLJ@lóN DE p^lavEl.rrAclót¡ coN c§.IcREro
rDRÁt co sAN ,cÉ DEL RNCóN cEvrRo

sAN JGÉ DEL RINGú¡¡ cEsrRo

ccB'¡srRuccóN DE PAVIMENTASóN coN qI¡GEro
r¡Dn irum sAN J6É DL Rtr¡ct .¡ FlDo

CÚT.¡STRL'CCIÓN DE TECHADo RJ AREA DE N¡PART¡CóN
DE EDUcAcfóN FbIcA EN EtEt ELA SDCUNDARIA .DR-

MAXMILI,ANo RT¡IZ CA§TAÑEDA.

€ú.¡stRtrctóN DE pA!,nr.GNrAcIó{ coN coi.¡sE Io
rmRArLrco

SAN MK}L¡EL .AGU.A BE.ID¡TA TJNO

CCT.§TRTJCCIÓN DE PAIB,EÑTACIóN cON cu.{ciElD

mNsrRlrccfóN DÉ TECHG FnuEs

12
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SEGUNDO: Se ¡nstruye
Obras Públlcas v Desary D6arrollo Urüano para que, en ejercicio de sus atrlbuc¡ones de

yuntam¡ento, noüf¡que

segu¡m¡ento y cumplimiento al m¡smo
TERCERO:
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a partlr de la fecha de 3u

CUARTO: Publiqueca en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡ento do Ssn José del
Rincón, E¡tado de Móxico, perlódico oficial del Gobierno Mun¡cipal.
S¡guiendo las ¡ndicac¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, portavoz oficial para conducir la
sesión, recaba el sent¡do de la volac¡ón de los asist€ntes presenciales a la sesión de
cab¡ldo y, en uso conlinuo de la voz el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz
López, sol¡cita a la lercera reg¡dora, C. Maribel Salazar Arellano, mediante el Chat do
Zoom, man¡fieste el sentido de su voto el cual resultia a favor y al requerir a la Presidenta
Munic¡pal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona, a través de la plalaforma
digital ZOOM el sentido de su voto, trambién es a favor, por lo que el punto en cuest¡ón
FUE APROBADO POR UNANtfrilDAD. _-
6. Continuando con el desahogo de la ses¡ón, y toda vez que ha sido designado como
portavoz ofEial para conduc¡r la se§ón, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz
López, informa que el siguiente punto a tratar es el número 6, que se refere los Asuntos
Generales, para lo cual, informa a los integrantes del Cab¡ldo que no hay asuntos
generales reg¡strados para desahogar y toda vez que ha sido designado como portavoz
oñcial de la T¡tular del Ejecutivo Mun¡c¡pal para conducir la sesión, el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López continúa con el s¡guiente punto del Orden del Día.-
7. Aclo seguldo €l Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, informa que
fueron agotados todos los puntos del orden del día, siendo el últ¡mo, la Clausura de la
§s3if¡.---
En uso @ntinuo dé la voz y en su carácler de portavoz oficial para conducir la sesión, el
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, refere que no habiendo más
asuntos que fatar, declara formalmente clausurada la UGESIMO PRIMERA SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO del AyurÍamÉnto de San José del R¡ncón, Estado de México,
s¡endo las diez horas @n cuarsnta y un minutos del dfa yeintlslete de meyo de dos mil
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Se al Secrctario del A al

veintidó!, enterados de la importancia y conten¡do, firman de conformirad los que en
intervin¡eron.
Así lo tendrá entendido la C¡udadana Presidenta Mun¡cipal Constiiuclonal de San José
R¡ncón, Ana María Vázquez Carmona y como portavoz de la T ular del

Cale Guadalupe Mcloria 12, CP 5()660, San José del Rincon Cenfo, Méx. 71212120l)7
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Municipal, el Secreta¡io del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, qu¡en añede que los
presentes acuerdos se publ¡quen, se ejecuten y se cumplan.

ENTE

ÁzouEz cARMoM
PRESIDENTA

C. ROBERTO

RANGEL

SÉPTIMA REGIDORA

LÓPEZ
SECRETARIO AMIENTO

La presente hoja de ñrmas con€sponde al acta do la vigésimo primera sssktn ordinaria ds Cab¡ldo
SJRySO/021/2022 de f€cha veintisiete de mat,o de dos mil veinüdós.

c. FLoRE¡ülNo

QUINTO REGIDOR
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